
N.° 1947. DOMINGO 8 DE MARZO DE 1840. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta M a d r e  l a  R e i n a  G o b e r n a 

dora y la Serm a. Srá. Infanta D oña María Luisa Fer* 

nanda, con tin ú an  en  esta corte sin  novedad  en  su im 

portante salud.

S. M. la R eina G obernadora ha oído con particular sa
tisfacción los leales sen tim ien tos expresados en  las s ig u ie n 
tes exp osic ion es:

Señora: La M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa no 
fuera digna hermana de las demas del re in o ,  ni habría acep
tado con sinceridad las consecuencias del mem orable  pacto 
ajustado en 31 de Agosto en los campos de V e r g a r a ,  si no 
tomase parte  y  no acudiera  á condolerse á los pies del trono 
de V. M. por los escandalosos desordenes ocurr idos en los 

■ dias 23 y  24 del mes últ imo en esa capital.
La paz de este pais, S eño ra ,  la paz de este p a is , conmo

vido aun en sus entrañas con el doloroso y te r r ib le  movimien
to de los seis años ú l t im o s ,  seria una ilusión pasajera y  una 
tregua e f ím era ,  si hechos semejantes á los que la corte acaba 
de presentar con horror continuaran repitiéndose en lo sucesi
vo para escándalo de la m o r a l , menosprecio de la justicia y  
bu r la  de las instituciones del Estado. P o rq u e  si á ellas aten- 
tan los pertu rbadores del público reposo hasta el punto de 
atacar en feroces tu rbas  a la Representación nacional y  á la 
invio labilidad de los elegidos del pueb lo ,  conculcando asi y  
tirando ahajo el poder de la institución de las C ortes ,  ¿ q u e  
seguridad podrán tener estos pueblos en el cumplim iento  leal 
y  sincero de las ofertas que se les han hecho, y  algunas de 
las cuales están ya puestas en ejecución?

S eñ o ra ,  las instituciones vascongadas han crecido á la 
Sombra del orden y del respeto mas sagrado á las leyes. Asi 
han hecho prospero y feliz un pueblo na tura lm ente  pobre. 
Asi hemos atravesado una tras otra todas las épocas históricas 
sin- conmovernos por el viento de las revo luc iones , ni en v e je 
cernos por el trascurso de los siglos. Asi en fin, con orden y  
con leyes se mantiene viva y fuerte  como el p r im er dia la 
adm irab le  máquina de nuestra  r e p ú b l ic a ,  alto monumento, 
luciente  fan a l ,  inextinguible  reverbero  que b ri l la  y br i l la rá  
todavía por larga serie de años en la oscuridad y trastorno de 
las convulsiones europeas para honor y crédito del principio 
representativo .

La provincia de G uipúzcoa ,  S e ñ o ra ,  ha mirado como el 
ataque mas funesto y te r r ib le  que pudiera  darse á él lo ocur
rido ú lt im amente en esa capital. Fue rza  sin embargo ha q u e 
dado á la ley, y  el Gobierno de V. M . merece p o r  ello p ú 
blica alabanza.

Debela igualmente el pais á los que tan dignamente le 
han representado en el Congreso, no dejándose in tim idar por 
los gritos de las tu rbas frenéticas, y  permaneciendo im pávi
dos y serenos en sus puestos á la vista dé los asesinos.

Pero no basta haber vencido una vez á la rebelión , es 
menester su je tarla  para que no vuelva  á conmover el Estado.,

Esto desea por su propio bien y  por el general de la na
ción la M. N. y  M. L. provincia de G uipúzcoa ,  y esto se ha
lla segura d e q u e  lograrán para provecho de ambas los ge
nerosos y bien dirigidos esfuerzos del Gobierno de V. M.

Si para e l lo ,  si para  mantener ¡leso el trono y  la causa de 
las instituciones libres necesitase Y. M. del apoyo de estos 
pueblos, dígalo Y. M., y  mas pronto será cumplido su deseo 
que haya tardado en sernos conocido.

Nuestro Señor guarde  la preciosa vida de V . M. d ila ta 
dos anos. De mi diputación foral en la noble y leal villa  de 
Azpeitia á 4 de Marzo de 1 8 4 0 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de 
l * x conde de M o n te rro n .—P or  la muy noble y muy
ca provincia de G uipúzcoa ,  J u a n  Bautista de Arrizabalaga.

P k . ^ ”.o ra :  E l  ayuntam ien to  de la siempre fiel c iudad de 
^inchilla, provincia de A lb ace te ,  fa ltar ía  á uno de sus mas 

Sagiadps deberes si no se acercase al augusto trono para ex p re 
sar a V. M. cuán sensible han sido al leal vecindario que r e 
presenta las desagradables  ocurrencias que han tenido lu ga r  
©n estos últimos d ias ,  producidas por el genio de la discordia, 
^ e j n a l  avenido con todo lo que propende al orden  y al allan
a m ie n to  de la l ibertad  le g a l ,  elementos que han de consoli- 

a r  el trono de vuestra  excelsa H ija  , t ra ta  a toda costa de 
errocarlo para sumirnos en una espantosa anarquía .

Un puñado de miserables se ha a trevido á in su lta r  á la 
©presentación nacional en el santuario de las leyes ,  ho llan-  
o os respetos y la inviolabilidad de dignos diputados. Los 

k°m res de b ien ,  los verdaderos españoles amantes de la l i 
s t a d ,  no han podido menos de m irar con indignación t a 

maño atentado, de que no hay ejempto en los fastos de la his
toria ; pero el tino con que vuestro Gobierno ha sabido a ta ja r  
el mal ha anonadado á los pertu rbadores  de la tranqu il idad ,  
y la ley y el orden han mantenido su imperio.

El ayuntamiento, al paso que deplora  aquel funesto acon
tecimiento, cree no quedará im p un e ,  para que con el e jem 
plo saludable  del castigo se prevenga la repetición; y lle 
no de entusiasmo no puede menos de t r ib u ta r  á vuestro Go
bierno el parabién por la firmeza y tino que ha sabido des- 
p l e g a r , tan necesario en las oscilaciones políticas.

Chinchilla ha dicho ya en otras ocasiones á V. M . , y aho
ra tiene el honor de repet ir  con este motivo, que estará siem
pre dispuesta á cooperar con V. M. y su ilustrado Gobierno 
á la estricta observancia de la ley ,  á la conservación del o r
den y al sosten de la l iber tad  legal ; bajo cuyos auspicios se
guram ente hemos de t r iu n fa r  de los enemigos de nuestras ins
ti tuciones, y  consolidar el trono de vuestra excelsa H i j a ,  en 
quien  la nación cifra su ven tu ra  y su felicidad.

E l  Todopoderoso prospere la importante vida de Y . M. 
para la felicidad de los españoles. Salas consistoriales de 
Chinchilla 3 de M arzo de 1 8 4 0 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de 
Y. M .= I ld e fo n so  T o r r e s , presidente.==Antonio Alcázar.— 
Francisco de Paula  T o rn e ro .—Pedro L en in o .= F lo re n t in o  
Ballesteros.==Bernardo S a in z .= P e d ro  P icazo .^ F ran c is co  de 
la M o ta .= P o r  la c iudad de Chinchilla , José Ramón C am - 
b ro nero ,  secretario  in terino .

Señora :  V uestro  ayuntamiento constitucional de la Oya 
Gomalo en la provincia de A lbacete ,  ha sabido con el mas pro 
fundo dolor los desagradables acontecimientos que tuv ie ron  
lugar  en los dias 2o y 24 del próximo pasado, al paso que te
nido la satisfacción de ver  la decisión y energía  con que se ha 
apresurado el Gobierno de S. M. á sujetar los malvados que 
los promovieron. Este v e c in da r io ,  Señora, será quizá el que 
menos figure en la nación española ;  pero ninguno le excede 
en amor al excelso trono de vuestra  augusta H ija  , ni n ingu
no estaría tan pronto a sacrificarse , si necesario fuese, para 
conservarlo. M as como sus esfuerzos y los de la g rande  m a
yoría  de esta provincia serian impotentes si la  impunidad 
alentase á los m a lvad os ,  espera con impaciencia el castigo de 
esa vil canalla que  se ha a trev ido  á profanar el sagrado san
tuario  de las leyes.

Dígnese Y. M. acoger esta humilde manifestación de  sus 
deseos con vuestro maternal  agrado , y cuente s iempre con la 
sumisión y  profundo respeto de este vecindario, que rogará 
continuamente al Todopoderoso por la conservación de vues
tra preciosa existencia y  la de nuestra augusta R eina  Doña 
Isabel i i . Oya Gonzalo 3 de M arzo  de í8 4 0 .= A n to n io  N u- 
ñ e z . = J u a n  López. =  Antonio M illan .  =  Pedro C lem ente .=  
Ju a n  Antonio Hernandez.=r*Francisco Gomez,==El secretario, 
F e rnando  Navajas.

S eñ o ra :  Cuando el ayuntam iento  constitucional de H i -  
g u e r u e l a , en la provincia  de A lbace te ,  se hallaba mas lleno 
de jub i lo  por v e r  se iba á a le ja r  de esta provincia el c ruel 
azote de la g u e rra  civil que nos devora con las acertadas 
y sabias disposiciones que vuestro Gobierno ado p taba ,  de re
pente lo han sumido en el mas profundo dolor los desagradables 
e inauditos acontecimientos que en esa corte tuvieron lugar  
los dias 2o y  24 del próximo F eb re ro  pasado, producidos 
por hombres revolucionar ios ,  tan criminales como# los que 
con las armas en la mano atentan contra nuestra Constitución 
y el trono de nuestra inocente y adorada  Reina.

La serenidad y valor con que la mayoría de nuestros r e 
presentantes vieron como se les insultaba en el mismo san tua
rio de las leyes ,  y aun se les amenazaba con la m u er te  por 
hombres corrompidos y  crim inales; la dignidad con que  su
pieron conducirse sosteniendo la Constitución que hemos j u 
rado; la firmeza de vuestros Ministros y  la confianza que á 
todos les inspiraba el pueblo sensato de M adrid  y  los españo
les amantes del orden, con tr ibuyeron  á que creyesen todos que 
la l iber tad  y el trono de vuestra  H ija  no podian p e l ig r a r :  y  
esta satisfacción, que siente también este vecindario ,hace  que 
este ayuntam iento e leve á Y. M. los mas sinceros votos hacia 
tan valerosos y  dignos represen tan tes ,  y hácia tan sabios con
sejeros; pero creen es llegado el caso de suplicar á V . M. el 
que adopte enérgicos cast igos, prontos e jem plares ,  y  que ca i
ga la espada de la justicia sobre las cabezas de hombres tan 
criminales y  malévolos que se oponen á que consigamos la 
paz que deseamos; de este modo y  no de otro podremos com
placernos de haber  asegurado para  siempre la Consti tución, la 
verdadera  l iber tad  , el orden , y  con él el trono de vuestra 
excelsa H i ja  y  nuestra R eina  Doña Isabel i i .

Dígnese pues V. M . acoger benignam ente estos sinceros 
votos de estos habitantes , que  son los que expresan por su 
ayun tam ien to ;  y  unidos a los de los buenos españoles de esta 
magnánima nación, cuente  Y. M. con e llos ,  y  en el fn ter in  
ruegan ai c ieta conserve vuestra  In teresan te  vida y la de vues
t ra  excelsa é ¡nocente H i j a ,  nuestra  R eina Doña Isabel i i ,

dilatados años. Salas consistoriales de H igu erue la  2 de Marzo 
de 1840. — A L. R. P. de Y. M. — El presidente , Sebastian 
H e r n á n d e z . A l c a l d e  segundo, Bernabé Bueno. =  R egidor,  
Domingo H e rn á n d e z .= R e g id o r , Antonio Díaz M u ñ o z . -^ R e 
gidor , Evaristo Saez. =  R e g id o r , M iguel Antonio A lm en 
dros .—R e g id o r , Ju l ián  Y e r d e j o . ^ R e g i d o r , Francisco A l
mendros.— Síndico , J u a n  Soria. = P e d r o  Mancebo A b ia ,  se
cretario.

Señora: Cuando con asombro é indignación de los v e rd a 
deros amantes del trono y de la l iber tad  legal se ha visto 
atrozmente insultada la Representación nacional por un p u ñ a 
do de hijos espúreos de la patria  , dispuestos siempre á tras
to rnar el orden , y hasta b arrenar  el trono augusto de vuestra  
excelsa H i ja ,  no parece está de mas que los ciudadanos de ja ,  
leal y  pacífica Chinchilla ,  provincia de A lbaee te ,  emitan la 
expresión de sus sentimientos en esta reveren te  exposición que  
han creído deber e levar á V. M.

Por ven tu ra  vuestro Gobierno ha sabido f ru s tra r  los m a 
quiavélicos planes de esos mismos que tra tan  siempre de in 
troduc ir  la discordia á la sombra de una l iber tad  que invo
can , pero á que están muy lejos de adherirse ;  mal contentos 
con la marcha noble y atinada con que dirige los negocios 
del E s tad o ,  quieren  sumirnos en mayores males de los que 
nos rodean, in troduciendo la confusión y  la anarquía. Pero  
no lo conseguirán: bien conocidos son , y vuestro Gobierno 
sabrá rep r im ir  el mal , haciendo que la cuchil la  de la ley des
cargue sobre los que la a taquen.

Los que suscriben aprovechan esta ocasión para asegurar 
a V . M. que en todo caso los hallará dispuestos á obedecer 
c iegamente vuestros soberanos p recep tos , como dirigidos sie i - 
pre  á la conservación del orden púb lico ,  no menos que á d e r 
ram ar su sangre en defensa del trono de la inocente Isabel y  
de la l iber tad  lega l ,  lejos siempre de todas ideas de t ras to r
no, que habrían de sumirnos en la espantosa anarquía. De 
este modo la nación tr iunfará  del despotismo, y los enemigos 
de la patria  verán  con prontitud  su propio exterminio.

Dígnese Y . M. escuchar los votos de los leales ch inch i l la -  
n o s , que ruegan al cielo conserve la vida de V. M. dilatados 
años para la felicidad de la nación. Chinchilla 3 de M a r z o  
de 1840.— Señora.^=A L. R. P. de V. M . —Tadeo Barunero 
Manuel de la M ota .—Gonzalo de la T o rre .  =  Francisco M o
reno. r= p e d ro  Pascual N uñez  Flores. =  Estanislao B alleste- 
ros .=D iego  Alonso.— J u a n  M artínez .— Marcelino Ros. — An
tonio Gomez.^=Domingo G a rc ía .= M e l i to n  R ea l .— Juan  de la 
T o r re .— Ju an  Damian A Icazar .=D om ingo  R eal.— Alonso Al- 
c a raz .= D iego  Zurio.^=Lucas C ollado.— Castor José Gómez. 
Ju an  Ramón M adrona. =  Pedro García. — Melchor L o p e z .=  
Francisco M a r t ín e z .= J u a n  José González.— Alonso Goinez.r^= 
Domingo G ran e rd .= A n a s la s io  M a d a r n e .—Pascual Gómez. =s 
Francisco M adrona. = B l a s  López. =  J u a n  T o v a r ra .  — Nicolás 
López. — Antonio M a d u ig .— José López. — José Romero. =  
Alonso Gómez Claramonles.=*=Gregorio A lcáza r .—José A lca-  
zar .— Eustaquio Ruescas. — Ju a n  Perez M a r t in e z .= J u a n  P é 
rez M oreno .^=Juan  José Palacios.—Francisco P a la c i o s .^ M i
guel Sánchez. =  Domingo de F e z . — Sebastian de Hoyos. 
José Pablo G a l in d o .= A n d re s  Perez  A renas.— Luis M o n r e a l . ^  
Pedro  A lcaza r .= C e les t ino  R ie t a .— Francisco A lc á z a r .= J u a u  
Sánchez. = P e d r o  J im e n e z .= V ic e n te  F e rn a n d e z .= B la s  de T e -
ban.— J u a n  de C an tos .  P ed ro  Alcoar. ^ H e r m e n e g i l d o  T o -
v a r .= F ra n c is c o  G o re ín .= M a n u e l  Zurio .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d res  25 de F eb rero .

S. A. R . la duquesa de Kent y  las tias de S. M . han he
cho un  magnífico regalo á la R eina  con motivo de su casa
miento. Es un brazalete en forma de .se rp ien te  , en teram ente  
compuesto de tu rquesas ;  el cuello  del animal está rodeado 
de d iam antes ,  y  la cabeza adornada  de rubíes y brillantes.  Las 
tias de S. M. han contribuido con partes iguales para  la com
pra  de este magnífico presente .  ( P o s t .)

E l Shah de Pers ia  ha enviado su médico á M ehem et-A lí  
en calidad de embajador. A quel personaje  ha llevado, al bajá 
de Egipto  espléndidos regalos , en tre  los cuales sobresale, un 
magnífico anil lo  de esmeraldas y ru b íe s ,  y tres rosarios de 
perlas p recio sas.'(/í/.)



FRANCIA.

P a ris  20 de F ebrero .

Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidado , 113 fr. 50 c.
T res  por 100 id . ,  02 ir. 55.
Fondos españoles : Deuda a c t iv a ,  29£.
Diferida sin Ínteres, m -
Pasiva , 7|.
T r e s  por 100 portugueses, 3 5 f .

Se lee en el M ensaj ero de ayer  tarde:
Han circulado diferentes rumores todo el dia acerca de 

la  composición del Ministerio. Creernos aventuradas todas las 
conjeturas.

M r.  Th iers  fue otra vez á las T u ller ías  á las dos de la 
ta rd e ,  y  tuvo una larga conferencia con S. M.

Pensamos que todavía no hay nada decidido.
La versión del M ensajero  es exacta: añadiremos sola

mente que M r .  Thiers debe v o lv e r  mañana al cuarto del R ey.
(.Debats .)

H e  aqui otras noticias que liemos recogido  esta noche so
b re  la crisis ministerial.

M r.  Th iers  estuvo esta mañana mas de dos horas con el 
R e y .  Se asegura que S. M. se ha manifestado muy satisfecho 
de esta con ferencia ,  que ha girado sobre los principios gen e
rales que han de servir de base al futuro Gabinete. En cuan
to á las personas designadas por Mr. Thiers para formar par
te del M in ister io ,  S. M . ha pedido una dilación de  2 4  horas, 
durante las cuales se propone consultar , bien al duque de 
B rog l ie  , ó bien al mariscal Soult.

A  los nombres (fue se citaban ayer ( y  de los cuales a l g u 
nos parecen definitivamente abandonados) se añaden los de 
M M .  Jaubert y  Ducos. El Gabinete tai com o M r .  Thiers lo 
ha propuesto al R e y ,  debería constituirse , según dicen, de la 
manera siguiente :

M r .  T h ie rs ,  Presidente del C o n s e j o ,  Ministro de N e g o 
c io s  exlrangcros.

M r .  R em usat,  de lo  Interior.
M r .  V iv ie n  , de Justicia.
E l  general C u bieres ,  de la Guerra.
E l  almirante Roussin , de Marina.
M r .  D u cos ,  de Agricu ltura  y  Comercio.
M r .  J a u b ert ,  de Traba jos  públicos.
M r .  Pefet (de  la L ozere )  , de Hacienda.
M r.  Co usin , de instrucción pública.
Esta lista circulaba ayer  tarde en el palacio de la Presi

dencia  y  en varios salones po l í t icos :  nosotros la copiamos sin 
sa lir  garantes de su autenticidad.

T o d o  anuncia que el dia de mañana no pasará sin una s o 
lu c ión  definitiva. Parece que M r. Thiers desea concluir  pron
t o  este n eg oc io ,  y  no es imposible que un M onitor  extraor
dinario venga a hacer cesar esta noche las incertidumbres y  
las ansiedades que son hasta ahora el resultado mas o b v io  de 
la  votación  d e l  20 de Febrero .  (Idó)

Se lee esta tarde en el M en sa jero :
^ L os  periódicos publican esta mañana diferentes listas de 

candidatos para el nuevo ministerio. Estas listas son ai menos 
inexactas.

wM r. Th iers  no ha estado hoy en las T u l le r ía s ;  pero m a 
ñana deberá tener una nueva entrevista con el R e y .  Esta se
rá probablemente la última. En e fe c to ,  una de dos ,  o se d e 
cidirá definitivamente la formación del nuevo Gabinete ,  o se 
tratara de nuevas combinaciones, dejando fuera á M r .  Thiers .”

Ídem  29.

Se lee  esta mañana en la P resse :
" S e  cree que mañana sábado no se publicará un M onitor  

extraordinario  ; pero sí que su parte oficial contendrá el d o 
mingo por la mañana la composición del nuevo Gabinete p r e 
s idido por M r.  T h iers .”

E l Constitucionnel dice :
" M r .  Dupin ha ido ayer  á las T u ller ías .  E l  R e y  le ha 

o frecido  el ministerio de la Justicia ; M r .  Dupin se ha negado 
á adm itir lo .”

" S e  dice que el R e y  ha recibido ayer  al mariscal Sou lt  y  
á M r .  H um an a.”

CORTES.
SENADO.

Orden, del día para la sesión del lunes 9  del co rr ien te  mes 
de M arzo de 1840.

Nom bram iento de dos Secretarios que faltan para c o m 
pletar el núm ero de cuatro.

Lectura de Jos dictámenes que de nuevo presenta la c o 
misión de Actas electorales.

Discusión del re lativo  a las ultimas elecciones de la pro
v incia de Cádiz.

Concluida esta , se entrará en la de la totalidad del p r o 
y e c to  de contestación al discurso de la corona en la apertura 
d e  la legislatura actual.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR  FLOREZ ESTRADA.

Sesión del 7 de M arzo.

Se abrió á la una con la lectura y  aprobación del acta de 
la aritenoh

Se dio cuenta de varios documentos que pasaron á la c o 
misión de Avias.

Se preguntó si se uniría al expediente  la copia de otros 
(pie remitía e! G o b ie rn o ,  relativos á las elecciones de León.

Ei Si'. C A M A C H O  pidió que pasase á la comisión, y des
pués quedase sobre la mesa.

El Sr. P U C H E  dijo que la comisión no podía alterar el 
dictamen que tenia d ad o ;  pero que estando el expediente so
bre la mesa, sí se unía á el el documento, en ella lo vería, asi 
como los dernas Srcs. Diputados podían hacerlo.

Sin mas discusión se resolvió que el citado documento que
dase sobre la mesa unido al expediente.

Pasando al orden del dia , se leyó el dictamen relativo á 
las elecciones de León, en que opinaba la comisión que no ha
bía lugar á deliberar.

E l Sr. C A M A C H O  : A y e r  un Sr. Diputado pidió  y  obtu
vo que se suspendiese la discusión de unas actas; yo  creo que 
ne asiste el misino derecho ,  y  pido que se suspenda lacle las 
le León hasta lauto que podamos enterarnos de los nuevos 
loen montos presentados.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á leer una proposición re
lativa al mismo asunto.

Se levó una proposición del Sr. V i l la lon  D ao iz ,  que fun
dándose en lo que previene el art. 7? del reglamento, pedia 
>e suspendiese la discusión de las actas de León hasta que el 
Co ngreso estuviese constituido, por ofrecer su examen dificul
tades graves.

A poy ada  por su autor con las mismas razones que van in
dicadas, y contestado por el Sr. Beuavides que la comisión 
podía variar de  dictamen, pues los documentos relativos á la 
elección de León que se habían presentado á su examen no 
constituían acta , porque ademas de no haber volado sino ocho 
di tritos de veinte y  tantos que tiene la prov inc ia ,  no había 
habido tampoco junta general de escrutinio, se preguntó si 
se tomaba en consideración , y  se resolvió que no.

A petición del Sr. Osea se leyeron  los documentos rem i
tidos por el Gobierno acerca de este asunto.

Concluida la lectura ,  obtuvo  la palabra y  dijo  
El Sr. C A R R A M O L I N O :  Señores ,  el expediente de las 

actas de León que se presenta á la consideración del C ongre
so, no es, como ha dicho muy bien el Sr. Beuavides, de los 
que ofrecen grandes dif icultades, ni de los (fue necesitan re
servarse para cuando este constituido el C on greso ;  al contra
r io ,  es tan sencillo , o b v i o ,  y  de  tal naturaleza, que desde 
luego ha podido la comisión manifestar que siendo un aborto, 
un monstruo de las elecciones anteriores, merece que se d e 
clare completamente su nulidad. Mas siendo esto asi , y  sí tan 
fácil y  sencillo  es á ju ic io  de la comisión este negoc io ,  me 
admira y  sorprende ciertamente cómo sus ind iv iduos ,  perso
nas tan entendidas, de tanta penetración y  exp er ien c ia ,  pre
senten un dictamen tan peregrino y singular, proponiendo que 
el Congreso acuerde que no há lugar á de l iberar ,  haciendo 
en su apoyo una larga narración de lodos los sucesos y actos 
hasta la llegada al Congreso de todos los documentos que 
constituyen ese negocio.

Entra la comisión en el examen de la cuestión , y  nos m a
nifiesta que suspendidas las elecciones por una orden del gefe 
político dé Í7  de E n é r o ,  no habiéndole obedecido algunos 
distritos, tuvo el gefe polí tico propietario que sucedió  inme
diatamente al interino por quien fue dada la instrucción , tu
vo, d ig o ,  que manifestar que por Reales órdenes se mandaba 
que las elecciones se hiciesen en los distritos que la diputa
ción provincial hubiese señalado. D ice  también la comisión 
que en el dia 3 1 ,  fijado por la convocatoria para el escruti
nio general, se presentaron algunos com isionados, ocho ó diez, 
en la capital para celebrar el escrutinio gen era l ,  contra lo  
prevenido en una orden dirigida por el gefe polí t ico  á los 
alcaldes de los distritos para que hiciesen saber á los comisio
nados que no se presentasen en la capital , puesto que no se 
habían hecho las elecciones con arreglo á la ley , y  que seria 
inútil su venida. Sin em bargo ,  en el mismo dia 31 los och o  
comisionados pasaron á unirse á la diputación provincial para 
celebrar el escrutinio general , y  á las ocho de la mañana se 
hallaron en la sala de la diputación provincial.

Inmediatamente oficiaron los ocho comisionados á la d ip u 
tación preguntando por el local donde debían reunirse para 
celebrar el acto del escrutin io ; mas no estando reunida la 
diputación, no pudo esta contestar, y á las dos de la lá r d e s e  
dirigieron ai gefe p o l í t i c o ,  diciéndole que estando ya reuni
dos hacia largas horas para celebrar el escrutinio, deseaban 
saber si estaba en ánimo de ir á presid ir ,  añadiendo q u e  e x 
trañaban su morosidad.

A  las cuatro de la ta rd e ,  y  soy tan minucioso en este re 
lato por lo interesante que es este n e g o c io ,  á las cuatro de la 
tarde dijo  que en atención y  en cumplimiento de las ó r d e 
nes dirigidas á los distritos y á la d iputación , no podía ir á 
presidirlos, y  que por consiguiente debían retirarse porque 
era imposible se celebrase la junta.

Vista esta respuesta, le dirigieron otra bien inurbana y 
desatenta, en la cual le decian que conociendo que la idea dé 
la autoridad política superior era la de poner obstáculos Ai 
la celebración  del escrutinio, ellos en nombre de la ley se 
constituían en ju n ta ,  y que procederían á todas las dérnas o p e 
raciones hasta dar el resultado. Esta comunicación se entregó 
al gefe político á las siete de la noche, y á las nueve esta au
toridad les dirigió una entendida , fuerte y enérgica respues
ta ,  haciéndoles entender que lejos de dar cumplimiento á la 
ley, como dec ian ,  la hollaban y  vilipendiaban , ' fa ltando  al 
respeto que se debia á la autoridad, y  que de ninguna mane
ra consentiría se nombrase junta electoral la qué no lo era; 
que se disolviesen inmediatamente, y abandonasen el comen
zado n e g o c io ,  pues de lo  contrario se verra en la duí*a nece
sidad de tomar providencias mas duras.

Entre tanto los ocho comisionados habían proced id o  á ha
cer el escrutin io ;  y  sin embargo que no concluyeron  aque
lla noche , cuando l legó  la comunicación del gefe político, 
ya se habían disuelto, y no pudo entregárseles tan digna co 
municación de la autoridad de la provincia; y  constituidos en 
junta al dia siguiente para concluir el a c to ,  recibieron dicha 
comunicación,:  y  entonces apresuraron de la manéra que les 
fue posible , según dicen los com isionados, el escrutinio, y  
proclamaron los Diputados electos y  los individuos qué ha
bían de com poner la terna de Senadores ;  extendieron el re
lato de los sucesos acaecidos ,  con el ob jeto  d é  probar Cuáles 
fueron todos los. sucesos que precedieron  á este acto :  es de 
advertir  que constituidos en la antesala de la diputación p r o -

! v ineia l ,  y sin eonstil.ni- una mesa ni o L g ír  á ninguno de los 
ocho por presidente, ni nombrar á ningún secretario  ̂ sin que 
existiera la presidencia natural del gefe po lí t ico ,  ó en su d e 
fecto del intendente, y sin (fue concurrieran los Diputados 
provinciales que deben asistir para com poner la junta supre
ma fundamental, y faltando á todas las formalidades y  á to
dos los requisitos (fue la ley e x ig e ,  concluyeron  nom brando 
por Diputados tres señores,  cuyos  nombres se hallan en ese 
papel que se llama acta.

M e  he detenido á hacer una narración incompleta de tair- 
tas ilegalidades y de tantos errores com o contiene ese d ocu 
mento para entrar en seguida á formar un contraste con lo 
que aparece del dictamen de la comisión.

El dictámen de la comisión es en primer lugar contra
rio al art. 29 de la C onst ituc ión , en que se dice que cada uno 
de los cuerpos colegisladores forma el respectivo reglamento 
para su gob ierno  in ter ior ,  y  examina la legalidad de las 
elecciones y las calidades de los individuos que le componen. 
Si pues pasado el tiempo de todas las elecciones con arreglo 
á la convocatoria ;  si á consecuencia de este tiempo trascurri
d o ,  y haberse verificado la apertura de las Corles, nos hemos 
presentado todos ó la mayor parte de los» Diputados con nues
tras respectivas actas, y el Congreso se ocupa de ellas en 
virtud de esta presentación; si en virtud de esta presentación 
uno de estos actos es anterior, y si en su consecuencia ha d e  
haber Diputados ocupando los bancos de este C ongreso ,  fuer
za es que con arreglo á la Constitución, puesto que la com i
sión entiende que este asunto es de fácil y de natural resolu
c ión ,  nos diga su opinión acerca de la legalidad de ía-s. actas 
de estas elecciones con form e á los artículos 4? y  6? del re
glamento.

Dice el art. 6? (leyó ). Pues b ien :  ahí tenemos un docu
m ento ,  al cual piadosamente da el nombre de acta de Le oír 
nombre que vo  también le d i r é ;  pero  que entrando en áii 
exám en, no puedo menos de decir que contiene tantos errau 
res como letras, tantas ilegalidades como s ilabas,  y declaro 
desde luego que es nula desde el principio hasta el f in ,  y en 
su consecuencia no pondré en el caso , ni creo que tampoco 
la comisión , de que puedan sentarse en el Congreso personas 
á-quienes yo basta ahora no doy  el título de Diputados pop11 
la íntima con vicc ión  de la nulidad de ese papel ; poripie , es 
necesario ser c la ros ,  la comisión debia  decir que el acta es 
nu la ,  y  no debe existir aqui ninguno que no tenga las cali
dades necesarias para ser Diputado. Si pues la comisión iick 
ha dado su dictámen sobre las actas, sino que, después de re
fer ir  todos los sucesos de las elecciones do L e ó n ,  que no ha 
lugar á deliberar , vamos á ver qué fundamentos tiene para 
da r  este dictámen.

Solo hay dos artículos en el reglamento que se refieren á 
esta fórmula de no ha lugar, á de liberar :  uno respectivo á las 
proposiciones , y el otro á las. peticiones. E l  artículo, 1 1 1 ,  que 

: habla de las proposiciones, dice que la proposición de no ha
ber lugar á de liberar tiene preferencia sobre cualquiera 
otra ; pero que no podrá hacerse en los proyectos  de ley. Ej 
asunto que ,nos  ocupa en este momento no es proposición, es. 
un dictámen de comisión , y  por consiguiente no le cuaclra la 
disposición del art. 1 1 1 ,  porque este no es un proyecto  de ley, 
y no teniendo la fórmula y aplicación para este caso que m ar
ca el ar t ícu lo ,  mucho menos le tendrá en las actas de elocu
ciones, que es la puerta por donde entramos, y el dip loma 
que nos autoriza para sentarnos en estos escaños a hacer las 
leyes.

T am p oco  tiene lugar el art. 125 del mismo reglamento, 
en que se dice que si la comisión de Peticiones creyese que 
alguna de ellas no debe tomarse en con sideración , usará de 
la fórmula de no ha lagar á deliberar. Esta no es petición, 
es un expediente e lectoral que ha pasado a l i  com isión; y  si 
esta le considera de difícil reso lución , lo  reservará para des
pués de constituido el Congreso; y  si por el contrario fuese 
f á c i l , desde luego presente su dictámen sobre el va lor  ó nu
lidad de las elecciones.

Si pues en virtud del reglamento la comisión está obligada 
á presentar su dictámen en vista del exámen que haya hecho 
del expediente de actas; si la fórmula de no ha lugar á d e l i - ,  
berar es solo respectiva á las peticiones y  proposiciones que 
no son proyectos de ley ; si la comisión entrando en el fondo 
de la cuestión nos ha hecho ver  todas las ilegalidades y  nuli
dades que resultan del exp ed ien te ,  ¿ q u é  dificultad encuen
tra en decir  directa y francamente que todo lo obrado hasta 
ahora y  se ha presentado en el Congreso relativo  á las actas 
de León es enteramente nulo?

Por todas estas consideraciones y o  rogaría á los señores 
de la comisión (fue en lugar del dictámen que nos han pre
sentado dijesen que todo lo consideran nulo y  sin ningún va
lor ni efecto.

E l  Sr. P E R P I Ñ A :  Para que el pú b l ico  se entere bien des 
lo  que se trata , pido se lea ese docum ento que se llama acta. 
(S e leyó .)  ̂ ; . \

El Sr. P I D A L  (com o de la comisión): Antes de- proceder 
la comisión á contestar á los argumentos que el Sr. Qarrarao- 
lino lia presentado en contra del dictámen, que S. S- ha cali
ficado de singular y  a n óm a lo , .cree esta que debe  circunscri
birse dentro del término propio s u y o ,  y  manifestar los pun
tos á que debe limilitarse; y para verificarlo con  mas exactir 
lud y claridad va á hacer que todos sus argumeiitos.se reduz
can á este silogismo. En León no ha habido junta general de 

: escrutinio; no habiendo habido junta general de escrutinio, no 
puede haber ac ta , luego no puede haber acta de escrutinio., 
Pruebo la mayor; en la provincia de León no ha habido yunta 
general de escrutinio E l  Congreso ha oida la que  se llama 
acta de L e ó n ;  veam os-y  confrontemos con lo  que la ley  llama 

i junta de escrutinio , y  entonces vendremos en conocimiento de 
si efectivamente la ha habido ó no. Dice el árt. 3 5  dé la ley) 
electora l :  "E s t e  escrutinio general se hará él duodécim o dia 
de haberse empezado las elecciones en una junta compuesta 
de dos diputados provinciales.”  Primera base de la junta, que 
ha faltado. Segunda: ^de  los comisionados de los distritos ,^

;de estos ha habido algunos , " q u e  presidirá el g e f e  político. 
También faltó este requisito: por consiguiente han faltado las 
bases principales, qué son los diputados provinciales y el pre
sidente; no se puede pues dec ir  que habido junta de escruti-^ 

:nio , y  no* habiéndola, se infiere la menor de mi silogisñio ; 
faltado la ju n ta ,  no? piíede haber aéia. , ' J{’ « A5

: ’ A  la confision hó le in cum be, y  se abstiene por '  lo  toistno
d é  áveriguar de quién es la culpa ; se atiene solo al " ec^ ‘ 
de que no hay acta por  la razón que acabo de manifestad i J



feo ha b ié nd o la , señores , ¿cómo lia (le dar  un dictamen sobre ! 
{/na cosa <(ue no se puede l l amar  t a l ?  Señores ,  este asunto es 
mas erave de lo que se cree ,  puede afectar  la esencia del Go
bierno r epr es en t a t i vo , y por lo mismo desearía que los Di pu 
tados prestasen mayor  atención de lo que á pr i mera  vista pa
rece ,  porque aqui  se trata de si se han de sentar  ó no en es
tos bancos personas que no t raen  acta de la junta general  de 
i'sern linio.Uno de los argumentos  del  Sr.  Carramol ino se ha f u nd a
do en un ar t ículo del reglamento , que dice que la comisión 
d e b e  d a r  su dictamen sobre las actas;  pero si la comisión em
p i e z a  diciendo que esto no es acta ,  cómo le ha de d a r ?  Ha  
manifestado también el Sr.  Carromol ino que la comisión es
quivaba decir  q ue  e« Sr.  Camacho ú ot ro ' cua lqui er a no podían 
permanecer  en estos bancos; S. S. se equivoca,  porque e x p r e 
sándose ya que no es acta ni puede l lamarse t a l ,  la conse
cuencia legi t ima es que el Sr. Camacho ú otro cualquiera  se
ñor  no pueden tener  la presunción de Diputados.

H a v roas*: en seguida la comisión hace una indicación res
pecto á la necesidad de que se adopten medidas para que en 
jo s u c e s i v o  no se repi ta un hecho de esta naturaleza.

Por  lo -mismo la opinión de la comisión es que no ha l u 
gar  á d e l i b e r a r ,  y la vnia en pa r t i c ul ar  seria que esta acta no 
debía haber  pasado a la comisión,  sino que cuando se recibió 
el oficio del Go b ie rn o ,  en el acto mismo d e b i ó h a b e r se  leido 
ese documento,  y visto que 110 era ac t a,  haber  tomado las 
providencias oportunas  para que no se hubiesen sentado en 
«stos bancos personas que no tienen derecho para ello.

Ror  esta razón la comisión por ahora dice que no puede 
m e n o s  de pr oponer  (fue no ha l uga r  á del iberar .

Eí  Sr. C A M A C H O :  Señor es ,  los dos terrenos á que se ha 
traído la cuestión de las actas de la provincia de León , tanto 
por  la comisión como por el Sr.  Car ra mol i no ;  los medios de 
defensa de que se me ha pr ivado por la fal ta de los docu
mentos que t u v e  ay e r  el honor de pedi r  al Congreso,  y otras 
^consideraciones de alguna importancia,  me hacen va r i a r  de la 
intención que había formado al pedi r  la p a la b r a ;  asi es que 
la solicité en contra , y en este momento no sé en el sentido 
que la us ar é;  solo para hacer  declaraciones . importantes  que 
interesan al honor y délieadez'a del que ha tenido él honor de 
ocupar  estos escaños.

Antes de todo debo manifestar  al Congreso la razón que  
t uv e  para  presentarme con ese a c t a ,  y  para cr eerme en v i r 
t ud de el la , si no como Diputado presunto , como represen
tante al menos de un pueblo á quien se quiso p r i v a r  de sus 
derechos,pol í t icos por  los agentes del Gobierno de S. M. ,  que 
d e b i e r o n  concretarse por su parte á su estricta obligación; 
p o r q u e ,  señores ,  un pueblo que  va a e jercer  uno de sus mas 
preciosos derechos,  y encuent ra  obstáculos en ios mismos ag en
tes del  Gobierno,  ¿qué le queda que hacer? ¿A dónde acude? 
Pues  esto es precisamente lo que sucedió desde el p r i me r  
momento en que se recibió la Rea l  convocatoria hasta que 
los comisionados escrutadores  se presentaron con l a s a d a s ,  di 
ci endo:  aqui está esto , esta es la vol unt ad de la provincia,  
¿ qué hacemos de estas actas? ¿Dónde las deposi taremos? Por 
é s t o ,  señores ,  al reunirse no hicieron mas que certificar de 
un hecho reducido á escr i tura  l egal ment e,  y remi t i r  copia al 
Gobierno de S. M. ; y yo me creia muy honrado con los vo 
tos que venian consignados en el  acta para de ja r  de veni r  i 
r eclamar  los derechos de aquel los  electores;  , y  la nación er 
su dia , que no está m u y  l e j o s ,- porque Sé e s fe ra  otra actü 
muy en b r e v e ,  sabrá por  q u é ; cómo y cuándo se han atacadc 
las elecciones,  y  quién ha autor izado este ataque.

L a  comisión 110 ha quer ido reconocer ese documento come 
un acta , manifestando que no habia exist ido j u n t a  general  de 
escrut inio,  á lo que voy á contestar  con la historia de las 
mismas elecciones de León.  Precisamente en la época en que 
el Sr.  Carramol ino ha atacado no solo las actas,  sino las elec
ciones , era S. S. Minis t ro de la Gober nac i ón,  y las dir igió 
Yo considero dos partes en los escrut inios ó juntas  generales 
una esencial y  otra, acc i den ta l ; la esencial es da  asistencia de 
los comisionados escrutadores,  y  la accidental  es la del agen
te del  Gobierno y diputados  provinciales:  por manera que si 
faltase alguna f o r m a l i d a d , creo yo que seria menos notable el 
que fuese la a c c i d e n t a l , que 110 la parte esencial.  Pues  bien; 
consignado está en los .expedientes de elecciones que  en ui: 
caso igual se ret i r ar on todos los comisionados escrutadores sir 
obedecer al agente del Gobierno de S. M.  que los que r í a  vio 
lentar;  no quisieron hacer el escrut inio , y el ministro de \¿ 
Gobernación por Real  o r de n ,  fecha no me a c u e r d o ,  mande 
que el gefe polí t ico con su secretario fuesen á la diputación 
provincial , ar rancasen del  ar ch ivo  las ac tas ,  las l levasen á h  
gefatura,  y que alli lo verificasen,  pasando copia del  r es ul ta
do á cada uno de los e legidos ,  y otra al Gobierno.  Esto s í  
ha hecho,  y se ha hecho bajo el sistema que hoy se está a t a 
cando las elecciones populares;  y  es bien ex t ra ño  que,  hoy que 
se presenta este acta con la fal ta accidental  se deje de recono
cer como acta.

P ud iera  añ a d i r  mucho mas; pero yo mismo me aplazo es
ta cuestión para dentro  de tres ó cuatro  d ia s ,  que estará y i  
aqui el acta de la nueva elección.

E l  Sr. V A H A M O N D E :  M e es m uy sensible ,  señores, 
tener que tom'ar parte  en esta discusión; pero se han eitade 
aquí algunos hecho q u e ,  tocándome muy de cerca , me po
nen en esta precisión.

Desde el momento en que se recibió la Real  convocato
ria se propuso á la comisión,  como era de su deber,* que st 
ocupase de la distr ibución y a r regl o de los distri tos eleelora- 

y lejos esta d e . c o n s e r i a r  la ú l t i ma divis ión,  circunscri-  
10 número de ellos á 19;  número mezqui no,  escaso, p o r 

que había distri to que  tenia seis leguas de e x t ens i ón , desen
tendiéndose asi del espír i tu del ar t .  19 de la ley electoral ,  
qae previene que se tenga en cuenta la mayor  comodidad de 
ôs electores. É l  gefe polít ico se opuso á que se adoptase esta 

V,s,on * porque quer ía  una mucho mas amplia y cumplida,  
fí'ie llenase el objeto de la l e y ;  y considerando tan grave 

f^ect0 q ue P°d¡a p r od u ci r  la nu l id ad  de las elecciones. 
^j?n,de que los electores no se molestasen con una nueva 
^ ecc,mn , y Hegasen asi á causarse de ejercer  este derecho,  
Cnt • t0 Gobierno á 4fin de que  indicase el  medio de hacer 

lar en razón á la dipuLacion;  mas como no había suficiente 
\ efnpo para e s t o , creyó oporiuno suspender  la elección hasta 

recibiese la comunicación.  Has t a aqui  eo, nada se ® lallado á la ley.
La diputación p rov inc ia l ,  creyendo que era ilegal el pase 

■ 'r̂ *"hia*bj;r ‘d¿íü'd; c ircoló á todos ios alcaldes ^haciéndoleí

entender  que esta medida era injus ta ,  y que no estaba en el 
círculo de las atr ibuciones del gefe polí t ico:  que 110 debía 
ser por  lo tanto obedecida,  listo colocó á la provincia en un 
coní l icto,  y estaba reservado para mí l lagar  á ella en tan 
crít icos momentos. Preci sament e l legué á León el dia 18, 
cuando se estaba en j unt a de autoridades  para acordar  me
didas pertenecientes á la conservación de la t ranqui l idad.  Al 
dia siguiente se m?* hizo ent rega  de la pr ovi nci a,  y aunque 
yo no podía responder  de hechos de mi antecesor,  s iempre 
creí  que esa elección se decl arar í a n u l a ,  cual qui era  que fuese 
el color de la mayoría de los Diputados que la examinasen.  
A fin pues de evi tar  que viniesen los comisionados,  pasé ci r 
culares haciéndoles entender  la resolución que se habia adop-  
t ado,  y  la imposibi l idad de verificar el escrut inio;  sin cm * 
bargo concurr ieron ; y au nque  yo no hubiera  ex t ra ñado que 
se hubiese hecho al guna protesta cont ra la val idez de las 
elecciones,  nunca podia t ol era r  que en presencia de la au t o-  
d a d ,  desafiando la fuerza a r m a d a ,  se hubiesen reunido.

Por  lo demás,  s eñ or es ,  estoy f irmemente persuadido que 
el diclámen de la comisión está en su l u g a r :  las elecciones 
son realmente n u l a s ,  porque le fal tan requisi tos importantes ,  
tal como la presencia del gefe pol í t ico,  que como presidente 
i mpr ime cierta a u t o r i d ad ,  conserva el o r d e n ,  y autoriza asi á 
los comisionados para que ejerzan l ibremente sus funciones.

Se requiere también la presencia de los diputados pr ovi n
ciales , porque estos son producto de la elección directa , y 
merecen por este cargo la confianza de la ley.  ¿ Pu e s  qué la 
ley causaría molestia á esos señores si no fuese un requisito de 
importancia y de necesidad? H a y  mas.

Au n cuando yo 110 hubiese recibido del  Gobierno disposi
ciones t e r m i n a n t e s , reducido á mí mismo, no hubiera  au t or i 
zado la junta  de escrutinio.  En  el art.  6? de la ley de 25 de 
Agosto del  año 57,  en que se previenen reglas para verificar 
las elecciones en los puntos dominados por la facción , se dice 
en sentido g e n e r a l , ccdentro de 15 días, y s iempre que haya la 
mitad mas uno de los comisionados de distri to.”  Pues  bien , si 
en un pais donde hay leyes excepcionales,  y donde se rompen 
las formas de la ley común,  no se dispensa la asistencia de 
la ma yor ía  de los comisionados ¿cómo es posible que esto sea 
contrar io en un estado n o r m a l ,  y  no encontrándose en c i r 
cunstancias par t iculares  que cambien la faz de los sucesos?

Ademas ¿es  posible que  se l lame á esa minor ía  la v ol un
tad de la provincia de L e ó n ?  Lo rechazo l leno de indig
nación.

En los mismos términos y á despecho de la orden del gefe 
polít ico no negará el Sr.  Camacho que la ma yor  par t e de los 
electores se han abstenido de votar  en León ; y  que solo vota
ron 4 0 0 ,  habiéndose abstenido 1600. ¿ Y  por q u é ?  Por qu e 
estaban penetrados de que la orden del gefe polít ico estaba 
en su l u g a r ,  y si no la a c a t ar o n,  al menos la cumpl ieron.

Asi pues ,  señores ,  creo que puede examinarse la co nduc
ta que he observado en L e ó n ;  sufro gustoso el j ui c io ,  no de 
mis amigos polít icos,  sino de toda la provincia.Creo haber  de
mostrado que las elecciones de León son nulas y viciosas, 
por lo cuál  no pueden ser  a p r o b a d a s , y  mucho menos at en
diendo al -dlc támen de la comisión,  en el cual  opina que nc 
lia l ugar  á del iberar .

Como quiera  que considero importante el  quese dé una d e 
cisión por  el Congreso, yo creo que es de suma ut i l idad el que 
la provincia dé León esté repr esent ada;  y asi encuent ro que 
la medida mas justa que está indicada es que se decl aren  n u 
las las elecciones q u e s e  han verificado ahora ,  procediéndosc 
al momento á verificar otras;  y por  úl t imo , señores ,  el Go 
bierno,  sea del color que  q u i e r a ,  se arrepent i rá a lgún dia d< 
no impedi r  esos desórdenes que dan por  resultado la anarquía  
y á esta está muy pr óxi mo el despotismo.

E l  Sr.  Camacho hace a lgunas  aclaraciones.
E l  Sr.  B E N  A V I D E S :  El  Cong reso habrá visto qué e 

diciámen ha sido poco debatido.  L a  comisión ha sido feliz 
pues  solo de pa r t e  de un amigo suyo es de donde ha oído a l 
gunas  expresiones d u ra s ,  si bien se dieron después explica:  
ciones. M e  acuerdo de sus expresiones;  dijo que el diclámet 
de la comisión era pe re g r i no ,  anómalo y singular.  T odos  lo: 
oradores que han h a bl ad o ,  incluso hasta el mismo Sr.  C a m a 
c h o ,  no han combat ido el d i c t a m e n ,  han d i choque  está en si 
lugar.  En  efecto 110 puede menos de estarlo; el Congreso l< 
creerá asi ,  y lo aprobar á cuando l legue el caso de votarle.

El  Sr.  V a a m o n d e , mas que sobre ei dictamen,  ha habla<b 
de la conducta que observó como aut or i dad en L eón ,  debi en
do contestar  á a lgunas inculpaciones que le dirigió el Sr.  Ca 
macho. H a  tocado S. S. una porción de cuestiones,  las cu a
les la comisión no ha tocado;  ha hablado de los distri tos y de 
número de electores que han tomado p a r t e :  ha anticipado si 
opinión respecto á lo que cree debe hacerse;  pero nada h; 
dicho respecto al dictamen.  L a  comisión pues vuelve á e n
c errarse  en su rec i n t o,  de ese recinto que se ha marc ado ,  s« 
acoge otra vez al juicio que formó. No ha habido junt a d e e s  
crut inio ;  y no habiéndola,  no ha habido actas;  y 110 hablen 
dolas , 110 lo son las que se han presentado;  esto es lo únicc 
que puede  decir  la comisión. Estando esto pr obado por el se 
ñor  P i d a l , la consecuencia es lógica;  y siendo lógica la c o n 
secuencia ,  mal puede el Sr.  Car ramol ino haber  tachado d< 
s i n g u l a r ,  anómalo y peregr ino el dictamen de la comisión.

A petición de un Sr.  Diputado se preguntó si estaba e 
punto suficientemente discut ido,  y habiéndose declarado qu< 
s í ,  se puso á votación el d i c tá me n ,  y fue aprobado.

E l  Sr.  I N Í G O :  Ageno de poder  creer  en mis compañero;  
segundas intenciones,  nada es para mí mas r epugnante  qut 
hacer  protestas.  Sin e m b a r g o ,  como tomé par te  cu la discu
sión de las actas de N a v a r r a  , y como que hoy voy á impu g
nar las de H u e l v a , creería 110 poder lo hacer con a q u e l b  
f ranqueza con que un Di putado debe expl icarse ,  si no dijese 
a l guna  cosa sobre cierta sospecha mas ó menos fundada.  Sos 
pecha que ya  en las discusiones de las actas anteriores se indi 
có por el Sr.  Minis t ro  de Gracia y J us t i c i a ,  habiendo mani
festado que habia cierta tendencia para  que 110 se const i tuye
se el Congreso.  Razón por  la cual he creído que deber ía ha 
cer  a lguna sa l vedad antes de empezar  mi impugnación.  H a 
biendo sido uno de los que han tomado la pa labra cont ra la: 
actas de N a v a r r a ,  y haciéndolo ahora p a ra  las de Hu el va  
podría creerse que también me tocaba esa expresión de pones 
embarazos.  Esta opinión creo que ha debido ser demasiad< 
ant ic i pada,  demasiado a v e n t u r a d a ,  por qu e aí  fin* se dirigí 
contra ut>a par te  del  Congreso;  y adornas yo no puedo com 
p r e n d er  cómo s e . ha de poner  obstáculo pa rqu e se pida b 
palabra contra las actas. Los Srcs. Diput ados  q ue  han heehi

esa inculpación,  y  el Sr.  Minis t ro mi smo,  no croo haya sido 
su ánimo el di r igi r la  contra la minoría del Congr eso,  pues si 
asi fuese,  yo la rechazaría con toda la debida en er g ía ;  por
que una cosa es ,  s eñor es ,  que  los individuos de la minoría ,  
en concepto de creer  i legales ó defectuosas algunas ac tas ,  pi
dan la palabra en cont ra de e l l a s ,  y ot ra es que se haga 
oposición sistemática,  y  tomar  la pa l ab r a  por tornarla para 
embarazar  el tiempo. P o r  mi par te  no me doy casi por ven
cido; dígolo porque en las tres veces que he sido honrado con 
los votos de mi provi nci a,  he estado en minoría  con muchos 
de 1 os señores que ahora están en ma yor í a ,  y  en minoría ,  y  
en ninguna ocasión he puesto embarazos á las cuest iones,  ni 
jamás me he mezclado en personalidades.  P o r  lo t a n t o ,  coma 
he di cho,  no creo que de ninguna manera  deber ía  haberse he
cho esa incul pac i ón,  y por lo que me toca digo que la r e
chazo.

Con esta s a l ve d ad ,  voy á i mpugnar  las actas de H u e l v a ,  
no por  espír i tu de pa r t i do ,  no por enemi st ad ,  pues cabal 
mente uno de los elegidos es persona á quien tengo que ag í a -  
decer  algunas atenciones.

Decia ay er  el Sr. P er p iñ á  con aquel la  finura v tacto p a r 
l amentar io que le es propio,  al .  hablar  de las actas de G e 
r ona ,  que la única dificul tad (pie habia para d ud a r  de su 
legal idad era la de que no habia reclamaciones.  Yo digo lo 
mismo respecto á las actas de H u e l v a ;  porque efect ivamente,  
en ellas no se presenta reclamación ninguna ; por consiguiente 
tengo tanto motivo como el Sr.  P er p iñ á  para decir  lo que  
S. S. dijo.

P r i me ro :  porque no deja de ofrecer  duda el ver  que el  
comisionado del distri to d é ' G i b r a l t a r ,  que se encontraba,  en 
j unta  de escrutinio al verificarse es t e,  no dijese nada cont ra  
las actas de H u e l v a ,  siendo asi que se ha presentado al Con
greso una exposición de este comisionado y .otras tres perso» 
ñas,  reclamando contra las elecciones. S e gundo :  ¿ cómo es 
posible creer  que en el t rascurso de cinco meses desde las 
ul t imas elecciones hasta ahora hubieran cesado los. inconve
nientes y rival idades que antes habia en la p ro v i n c i a ,. y *6 
hubieran ori l lado las causales que producían rec l amac iones  
contra las ac tas ,  y que en la actual idad se hubiese presenta
do tan compacta la elección , que en lodos los distri tos no se 
hiciese reclamación a l g un a?  T e r ce ro :  porque en la misma ac
ta consta que hubo reclamaciones,  y es peregr ino que conste 
en el acta misma,  donde dice que las h u b o ,  y en el acta elec
toral no se diga nada de eso.

V o y  á en t ra r  á exami nar  la razón que se da en las mis-* 
mas actas electorales ó escrutinio para decir  que no hubo pro
testa , y es la siguiente,  que en mi concepto es peregr ina.  
Di ce:  haber  resuel to por unanimidad que las elecciones ha
bían sido legales,  y que habia sido supuesta la coacción que  
se dice contra ellas.  A q u i ,  s eñor es ,  aparece esto de las mis
mas palabras  de la junta  de escrutinio ; \uego sin dificultad 
hubo estas reclamaciones en la junta  ; luego sin dif icultad a l 
guna , no estando estas reclamaciones en el acta , 110 fue por
unánime declaración de los individuos,  sino porque hubo algu¡- 
nu otra influencia para hacer aparecer  que estas reclamacio
nes no existian.  No sé que tuviese autor idad el gefe polít ico 
ni toda la j un ta  entera para s epar ar  aquel las  reclamaciones 
que habían sido hechas desde Jas mesas electorales.  Una cosa 
es que  Ja j un ta  ías hubiese desestimado para los efectos de la 
elección , y ot ra cosa es que  constasen en ei acta las mismas 
reclamaciones.  Sin embar go ,  señores,  no es este el punto pr in
cipal por el que voy á impugnar  las elecciones de la pr ovi n
cia de Hu el va .

T r a t a r é  de presentar  con c la r i dad los hechos,  para moles
t a r  lo menos posible al Congreso.

Para  hacerlo di vi di ré  la cuestión en dos partes.  P r i m e r a ,  
vicios que resul tan en las elecciones de H u e l v a  con respectó 
á la ley e l ec t or al ;  y vicios que resul tan separados de lu ley 
electoral .

E l  p r imer  vicio de que en mi concepto adolecen las elec
ciones de H u el v a  es la formación de las listas electorales.  Estas 
listas dice la ley en su art.  12 que deben formarse s iempre 
antes de que se verifiquen elecciones gener al es ;  y cuando no 
se ver i f iquen,  cita también la misma ley el t iempo en que de
ben rectificarse. Ahora bien:  la diputación provincial  de Huel-  
va ¿ f or mó las listas electorales correspondientes  para la e lec
ción general  que iba á verificarse? No , s eñor ;  y esto se hal la  
plenamente justificado en el mismo expedi ent e que está sobre 
la mesa. La  diputación de H u e l v a ,  en v i r t ud de la de c l a r a 
ción del Congreso an ter ior  de ser nulas  las elecciones (le a que
lla p r ov i nc i a ,  procedió para las elecciones que entonces de
bían verificarse á la formación de las listas conforme se la 
habia prescri to por el Gobierno.  For mó efect ivamente aquel las  
listas, se disolvieron las C o r t e s ,  y no hubo lugar  á proceder  
á la elección;  y en la ac tua l ida d la diputación provincial  
creyó evadi rse de la necesidad de formar  las listas, diciendo: 
(tLas listas electorales que debieron servi r  paia la elección 
de 5 de Oc tubr e  serán las que en la actual idad si rvan para 
la que ha de verificarse en 18 de E n e r o . ” Esto lo justifican 
los electores de Gibra leon y una exposición de unos cuantos 
de H u e l v a ;  y  estas justificaciones son i n t achabl t s ,  pues se 
hallan con todos los requisitos indispensables para p r oduc i r  
p rueba en cualquiera  especie de juicio.

E l  art.  15 de la ley electoral  dice que las listas es tarán 
expuestas  al públ ico en todos los pueblos de la provincia; por  
espacio de 15 dias antes de cada elección general ,  y  todos los 
años desde el dia 1? de J u l i o  hasta el 15. La diputación pr o
vincial de H u e l v a  quiso echar abajo toda la ley,  y dijo: " p a r a  
no equivocarme no hay cosa mejor  que no dar cumpl imi ent o 
en ningún ar t ículo;”  porque  hasta á lo que previene el que,  he 
citado fal tó ,  pues si bien podrían estar las listas en las casas 
consistoriales,  estaba la puer ta  de estas cerrada.  -

Dice el ar t .  16 que todos los recursos se < a t abl ar án  ante  
las respectivas diputaciones provinciales  d i rec tamente , ó por 
conducto l e  los ayuntamientos ,  dent ro de los 15 dias en que  
están expuestas al públ ico las listas electorales.  ¿ Y  la d i p u 
tación provincial  de H u el va  cumpl ió  con este requis i to? T a m 
poco. Precisamente existe una porción de just i f icaciones, en 
las que se dice que la diputación no estuvo r euni da  como tal ,  
sino en los dias 5 ,  4 y 7 de Enero.  P o r  consecuencia el a r t í 
culo 46 y el 17, que mandan que  las diputaciones provinciales 
r esuelvan sobre estas reclamaciones á pue r t a  a b ie r t a ,  y  an
tes de que se verifique la elección , han sido hollados por la 
d iputación de Hu e l v a .

Dije respecto de las elecciones de N a v a r r a  que aunque 
respetaba la opinión dé los señores que creeu ver. en el É o n-



gféso Un jitradrt, yo no podía conformarme con esta opinión,
V q u é  se nie resistía hasta oir  el n o m b r e  de j u r a d o  al tratar 
de  las e lecciones.  En  mi  Concepto  el Co ng r es o  , c onst i tu i do  
en junt a de rev is i ón dé Ac tas ,  es un t r ibunal  que  t iene una 
l e y  a que  sujetarse , y  qu e  si se separa de  e l la  es el p r i m e r o  
q u e  manifiesta al p ue bl o  la inf racc ión para qu e  este tambi én 
pueda  infringirla» Asi  q u e  y o  me  c onf i rmo  en qu e  las e l e c c i o 
nes  de  H u e l v a  ilO p ue de n  Ser v á l i da s ,  p o r q ue  la d i pu ta c i ó n 
p ro v i n c i a l  no reso lv i ó  las r ec l amac i ones  . ,  y  no  admit id  los re
cursos  qu e  se le presentaron á puerta abierta,  c o m o  p r e v i e n e  
la l ey.  ( A q u í  cita el o r a d o r  los no mbr es  de  var i os  suge l os  
q u e  cert i f ican la arb i t rar iedad  con qu e  se ha c o n d u c i d o  la di 
put ac i ón  en la inc lus ión y exc lu s i ón  de e lec tores  en las l istas. )

V oy  á entrar ahora en otra cuestión que me es enojosa y 
embarazosa eri extremo; voy á hablar de la coacción que pa
rece haberse ejercido en la provincia de Huelva. Prescindo 
de la exposición de i l  electores de Gibraleon, en que e x p o 
nen la falta de libertad absoluta que han tenido para poder 
ejercer el derecho electoral ; pero de lo que no puedo pres
cindir es de qüe tres electores justifican que ha llegado á tal 
extremo la opresión en que se ha tenido á un partido, que 
se ha visto precisado á no votar. ¡ Esto es escandaloso! Porque 
nosotros aqui nos combatimos, podemos pensar de otro modo, 
pero nos respetamos, y  no quebrantamos los vínculos que nos 
Unen. Pero llegar un partido político á abstenerse de votar 
por violencias y por temores, ¿puede oirse esto con sereni
dad?  j La mas leve sorpresa de esto no bastará para que el 
Congreso declare la nulidad de las elecciones, cualquiera que 
fuese el color de los elegidos? Pero hay otros excesos justifi
cados en los términos que apetece la comisión.

En la capital se dice que se han empleado por las autori
dades 'en los dias de la elección toda clase de seducciones, 
violencias y amenazas. Y  cuidado, señores, que no se justifica 
fcslo por electores que no merezcan crédito. El primer testigo 
CS D. Manuel Barrera, elector, decano y comandante de Na
cionales de Huelva. Ademas, multitud de alguaciles fueron 
amenazando á los electores para que diesen su voto por un 
partido. No hubo esto solo: llamaron á la capital á los cara
bineros de costas y fronteras; los reunieron con la fuerza que 
existia en la capital, y los hicieron formar en batalla en fren
te del local de las elecciones, y alli se los tuvo con las armas 
en pabellón hasta tanto que se concluyó aquel solemne acto.
Y  con este aparato de fuerza ¿tiene nada de particular que 
dejasen de votar muchos electores, y que otros emitiesen un 
voto contrario á su conciencia? Mas no se contentaron con 
ejercer esta influencia en la capital , sino que desde alli salie
ron comisionados distribuidos por diferentes distritos y pue
blos, todos con el encargo de trabajar á favor de su partido.
¿ Y habrá independencia y libertad en la elección de esta ma- 
ne>*a ' L H^brá libertad cuando se dice á los pueblos : tcsi vo
táis por tal partido no se os apremiará, si, votáis por el otro 
se os exigirán cori violencia los tributos”  ? ¿ Y  se quiere que 
en los tiempos en que vivimos haya quien resista á este gene
ro de 'coacción?

Aun pudiera apelar á otros argumentos, que también se 
bailan justificados en el expediente, que patentizarían mas y 
mas la ilegalidad con que se ha procedido en la elección de 
Diputados. Por de pronto, señores, he manifestado al Con
greso que la diputación provincial ha violado los artículos 
12 ,  Í3 , 15 ,  Í 6 y 17 de la ley electoral; que no ha cum
plido Con ninguno de e l lo s ; que no ha respetado ninguna 
cosa desde la mas sagrada hasta la mas insignificante; poique 
si defectos tiene la ley electoial, el enmendarla no est¿ en 
manos de la diputación provincial. No se d iga, señores, que 
no es mas que una parte reglamentaria. La ley electoral es 
ley, y obliga á todos y en todas sus partes con igual rigor: 
impone penas y las impone marcadas en todos sus artículos.

He expuesto también, señores, que en la provincia de 
I luelva,  ya por las autoridades gubernativas, ya por las mi
litares, no se ha conservado á los electores la libertad que la 
ley les concede; y he probado que cuantos hechos he presen
tado a la consideración del Congreso están acreditados en el 
expediente, por lo que creo que deben declararse nulas esas 
elecciones.

El Sr. H U E T :  V o y  á contestar solo á una parte del d is
curso (leí señor preopinante que ha tenido relación con la va
lidación ó nulidad de las elecciones de Huelva. S. S. ha divi
dido su impugnación en tres bases. Yo seguiré ese mismo or
den, pero procurare desembarazarme primero de aquello que 
conceptúo de poco momento.

Las primeras reclamaciones son las que se refieren á los 
distritos de Villanueva de los Castillejos y de Ay amonte; 
pero son de tan poco valor que no me detendré en contes
tarlas. También es de corla entidad, en comparación de las 
demas, la reclamación de no haberse fijado las listas por 15 
días en las casas consistoriales. Dícése que estuvieron cerradas 
las puertas, y que por eso no se pudieron vei ; hasta ridícu
lo parece el motivo en que se quiere fundar esa reclamación, 
cuaudo se habla de un pueblo en que no solo los electores, sino 
todo el vecindario pudo examinarlas en tres ó cuatro horas. 
De esta clase ó semejante a ella son las demas reclamacio
nes. Pero pasemos á las de mayor entidad. Tres son al pare
cer las importantes impugnaciones que ha hecho el Sr. Iñi
go: 1? defectos en la formación de las listas electorales: 2? 
el wo haberse reunido la diputación provincial los dias que 

• la ley previene; y 3? las coacciones, violencias y amaños.
Siguiendo por su orden, examinaremos primero las im

pugnaciones hechas sobre las listas electorales. Se ha dicho 
por los reclamantes de las elecciones que no se formaron las 
listas. Eso no es exacto; y no lo califico de otra manera porque 
lo ha dicho el Sr. Iñigo, Se formaron listas electorales; ha— I 
bian pasado recientemente dos elecciones; la primera que fue 
anulada, y la segunda mandada hacer á consecuencia de esa 
nulidad. ¿Dejaron por eso de formarse nuevas listas? De nin
guna manera, y un documento contestará, y satisfará mas bien 
que y o ,  (jue es la circular de la diputación provincial de 
H uelva ,  que dice (la leeJ) **Y en su consecuencia procedió 
a (orinar las listas electorales.,..”  ¿Se dirá ahora que no las 
formo? Podra contestarse que no pidió nuevos datos: pero de 
ningún modo negarse que las formase en virtud de los que 
tenia reunidos tan recientemente.

Hay mas; no se crea por lo que be dicho que la diputa
ción dejase de recibir nuevas reclamaciones, pues continuaba 
la circular en estos términos (/ce). ** Resolverá las reclama
ciones que se presenten....”  De manera que resulta probado 
eoit un documento que no es posible desmentir que la d ip u -

cion provincial , aprovechando los datos que reunió en las ele- 
cioiics (pie acababan de hacerse, formó las listas electorales 
para la actual. Ese cargo por consiguiente es (le ningún mo
mento, v no puede producir motivo alguno de nulidad.

Se ha dicho que la diputación provincial falló á lo preve
nido en el ar*t. i(> de la ley electoral,  pues no estuvo reuni
da los 15 dias que esta señala. Y o  creo que tampoco puede 
haber sobre este punto motivo alguno de nulidad, pues estuvo 
reunida el tiempo necesario para resolver las reclamaciones 
que se presentaron.

El orador expuso los motivos que tuvo la diputación pro
vincial para no estar r mnida el tiempo que previene la ley. 
Deshizo los graves cargos que presentó el Sr. Iñigo acerca de 
la coacción y violencia ejercida por las autoridades, y con
cluyó manilestando que aunque fuera cierta esa coacción, y 
se hubieran retraído por ella los electores de emitir su voto, 
siempre resultarían con mayoría los mismos candidatos que 
han vencido en la elección , pues han tenido mucho mas de la 
mitad de los votos de la provincia.

El Sr. A IL L O N  dijo que la coacción ejercida en la p r o 
vincia de Huelva no tenia un carácter tan marcado como en 
otras, pero que no dejaba de serlo, pues consistia en haber 
obligado las autoridades á i r á  votar á personas que ó no que
rían , ó tenían ánimo de hacerlo por otra candidatura. Que 
por esta razón, no solamente se debía hacer la cuenta que ha
bía hecho el Sr. Huet de agregar á la candidatura vencida 
los votos de los que habían dejado de votar, sino que también 
era necesario eliminar de la que obtuvo el triunfo los de los 
que votaron á consecuencia de esta coacción.

Que no hubo lista electoral con las formalidades que pre
viene la ley, pues no fue formada por la diputación provin
cial , sino por un solo individuo de esta corporación.

Y  por u ltim o, que no habiendo celebrado sus sesiones á 
puerta abierta; no habiendo oido todas las reclamaciones, y 
no habiéndose hecho como debían los aumentos correspondien
tes en las listas, eran nulas las elecciones de la provincia de 
Huelva , y por consiguiente no se debian aprobar sus actas.

El Sr. H U E T  dijo que aunque tenia que rectificar va
rios hechos, se limitaría al mas principal, reducido á que el 
solo Diputado que en concepto del Sr. Aillon formó las listas 
de elección, no hizo mas que preparar los trabajos.

A  propuesta de un Sr. Diputado se preguntó si se proro- 
gaba la sesión por una hora, y se acordó por la afirmativa.

El S r .B E N A V ID E S ,  á qu ien tocaba por turno la palabra, 
dijo que habiéndola pedido el Sr. Isturiz, Diputado electo 
por la provincia de Huelva, como interesado creía que po
dría aclarar mas el punto, y  que por lo tanto renunciaba en 
S. S. la palabra.

Ei Sr. I S T U R I Z :  No tomo la palabra para hacer que 
conste el homenaje de gratitud hacia una provincia que por 
tres veces ha tenido la bondad de elegirme: tampoco usare 
de ella para rebatir los ataques que se han dirigido, tanto de 
coacción como de otra naturaleza, que se dice aparecen del 
expediente, porque ya mi amigo y  colega el Sr. Huet lo ha 
hecho de una manera tan terminante, que seria una redun
dancia cuanto yo dije cobre el particular. Tom o pues la 
pabra únicamente para hacer una consideración de la mayor 
cuantía.

Observo, y  observo con dolor ,  que casi todos los argu
mentos que se están empleando en la discusión de las eleccio
nes se dirigen contra las diputaciones provinciales, y  en esto 
cometemos un error grave y de consecuencias muy trascenden
tales. Las diputaciones provinciales son las principales ruedas 
del sistema electoral y representativo , y  si ha de darse mas 
crédito á los documentos que no tienen mas fuerza que la fe 
de un escribano, que á las operaciones de una diputación pro
vincial , entonces echaremos por tierra uno de los principales 
cimientos en que el sistema constitucional se estriba.

Todos cuantos ataques se han dirigido en la ocasión pre
sente han sido contra la diputación provincial de Huelva; 
pero ya se ha manifestado por algunos señores que me han 
precedido en el uso de la palabra que esta diputación ha 
cumplido con su deber, y que si han dejado de asistir algu
nos al acto no ha sido por culpa suya ; y porque algunos in
dividuos hayan dejado de asistir por enfermedad, por ocupa
ciones ú otras causas, ¿hemos de decir que la diputación de 
Huelva ha (altado á la ley ? ¿ Y  opondremos á un testimonio 
de esta diputación los testimonios vagos de las personas que 
reclaman, que la mayor fe que pueden presentar es la firma 
de un escribano, que si bien tiene autoridad, no tanta como la 
de estas corporaciones?

Señores, no me cansare de decir al Congreso que por el 
bien de la situación y por el bien de las instituciones que nos 
rigen, que sea mas cauto en oponer á las diputaciones pro
vinciales y a todas sus operaciones obstáculos tan pequeños. Yo 
por mi parte confieso que cualesquiera que sean los actos de 
las diputaciones, ya sea en favor de unas elecciones, ya de 
otras, en mí encontrarán el mayor respeto y consideración, 
y jamas opondré el menor obstáculo á su veracidad, sin ha
cer caso de las representaciones de los particulares. Asi que, 
yo dejo a la consideración del Congreso si las objeciones que 
se han opuesto son suficientes para invalidar las elecciones de 
que se trata.

Yo reconozco en los Señores que han impugnado el dic
tamen de la comisión toda la buena fe , todo el deseo del 
acierto, todo el deseo de concurrir conmigo, aunque por otro 
camino, á llenar las condiciones de la ley ;  pero en mi con
cepto se han equivocado si creian poder conseguirlo atacando 
á las diputaciones provinciales.

El Sr. A IL L O N  hizo algunas rectificaciones.
No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 

palabra en contra, se puso á votación el dictamen, y habién
dose pedido que esta fuese nominal, verificada esta, quedó 
aprobado por iO i  votos.

Se dio cuenta, y quedaron sobre la mesa los dictámenes de 
la comisión de Actas sobre las de la Coruña y Badajoz; y 
anunciando el Sr. Presidente para mañana la discusión de los 
dictámenes que quedaban sobre la mesa y  admisión de varios 
Sres. Diputados, levantó la sesión á las cinco y cuarto.

MADRID 7 DE MARZO.

L IC E O  A R T IS T IC O  Y  L IT E R A R I O .
La lección de música tomará parte en la sesión artística y

literaria que se celebrará hoy domingo en este establecimiento. 
En ella se discutirá el siguiente teorema literario:
El romance castellano ¿puede acomodarse á todo género 

de poesía ?
Los ejercicios facultativos darán principio á la una en 

p u n lo .= E l  secretario general, L. A. de Cueto.

e r r a t a .

En la Gaceta de ayer ,  plana última, columna 1.ª, li
nea 2 3 ,  donde dice: ley electoral, debe decir: ley excep
cional.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del día 6 a las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, con cuponesal con

tado: 2 8 f , Z } siete dieziseisavos, treintaiuno treintaidosavos 
2 9 ,  2 í)£, trece dieziseisavos y 20 quince dieziseisavos á v. f* 
ó vol. y firme: 29 , i ,  f ,  f  y 29 ¿ á v. f. ó vol. á prima dé 
i y  {  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos ai portador del 4 por 100, 00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pa p e l , 00.
Deuda sin Ínteres, 63: a 60 (. ó vol. á prima de ^ por 100 

nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. 

c a m b i o s .

Londres, á 90 dias, 3 8 f  Coruña, 2 din. d.
París, 16-6. Granada, 2 á l f  id.

Málaga, | id.
Santander, par á £ b. 

Alicante, •§■ d. Santiago, 2 d.
Barcelona, á ps. fs., i  b .  Sevilla , i  id.
Bilbao, par papel. Va lencia ,  f b .
Cádiz, Z. Zaragoza, 1 din. id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año. ¡

TEATROS.
PRINCIPE. A  las tres y  media de la tarde.

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A .

A las siete de la noche. Se ejecutará la comedia nueva ¡ 
or ig inal, en tres actos y  en verso , titulada

L E A L T A D  D E  U N A  M U G E R
Y  AVENTURAS DE U NA NOCHE.

Intermedio de baile.
Seguirá el divertido sainete, desempeñado por las partes 

principales de la compañía, y  cuyo título es

L A  C O M E D IA  DE M A R A V I L L A S ,

terminando la función con manchegas.

C R U Z . A  1 as siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena la ópera dividida en tres partes, del maestro Merca- 
dante, titulada

 B R IG A N T I.

G R A N  SA L O N  DE O R IE N T E .

H oy domingo, primero de cuaresma, se ejecutará el últi
mo baile de máscara, según costumbre de los años anteriores, j 
y con arreglo á la misma se sortearán dos premios adjudica» 
blos á las personas que presenten tarjetas con los números fa
vorecidos por la suerte.

El premio primero consiste en varias alhajas, valor tic 
4350 rs.

El premio segundo consiste en un hermoso caballo, valor ! 
de este premio, comprendidos los jaeces, ¡6500 rs.

Si las personas agraciadas por la suerte en ambos casos 
prefiriesen recibir el respectivo valor de los lotes, la empre
sa lo abonará inmediatamente.

El encargado del ambigú, reconocido al favor que en su . 
respectivo departamento le ha dispensado el público , agrega 
por su parte al premio primero los objetos siguientes: Un sal
món entero. Un ramillete de dulce. Ün plato montado de pas
telería.

• j

B A IL E  DE P I Ñ A T A

EN EL PALACIO DE VILLAHERMOSA.

H oy domingo 8 de Marzo se verificará el cuarto y últuM 
baile de máscara. En él se rifarán en tres suertes: wun cstu* 
che completo de una docena de cubiertos , dos cucharones, «n 
trinchante y un cuchillón : dos candelabros de tres luces cada 
uno; y un hermoso jarrón azucarero con 12 cuchari tas  y le/  
nazas, todo de plata , de hechura moderna, de la platería ¡ 
de Martínez, con sus correspondientes dulces y flores.”  
piñata está expuesta al público en el portal del edificio, b 
número de billetes no pasará de 2,500 para que sea mayor. Ia 
probabilidad de la suerte, y disfruten á la vez los concomí 
rentes de mas comodidad. También se estrenarán un walb ) 
un zorcico coreado, compuesto nuevamente por el maestf0 i 
Iradier. ¡


